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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE MODERMUEBLE 

COMPAÑÍA LIMITADA ..oonomocmmannannanermanaaes 

CUANTTA: $ 2,000 ooo — 
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Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy treinta y uno de Agosto 

de año dos mil uno, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Ne tario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece a la 

celebración de la presente escritura el Señor BOLIVAR MALDONADO 

AT VAREZ, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

ca: ado, Ejecutivo, por los derechos que representa en su calidad de 

PI ESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL de MODERMUEBLE 

COMPAÑÍA — LIMITADA..., conforme lo declara justificar con el 

no nbramiento que acompaña para ser agregado al final de esta matriz, El 

co-mpareciente es mayor de edad, domiciliado en esta Ciudad, capaz para 

ob igarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el 

ot eto y resultado de esta a la que proceden con amplia y entera libertad, 

pa a su olorgamiento me presenta la minuta al tenor siguiente: MINUTA: 

STNOR NOTARIO: Dentro del Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sír ase incorporar una en la que consta la siguiente de AUMENTO DE 

C: PITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE MODERMUEBLE 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de estas cláusulas:  PRIMERA.- 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de esta Escritura Pública, el 

se.ior BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ , Presidente y Representante 

Le zal de MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA...., conforme consta 

de. nombramiento que se acompaña como documento habiltante.- 

SIGUNDA.- ANTECEDENTES.- a).- La Compañía MODE 
SS 
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COMPANÍA LIMITADA, se constituyó mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Abogado Notario Mario Baquerizo González, el quince de Julio de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y seis; b).- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de MODERMUEBLE COMPAÑÍA 

LIMIPADA, celebrada el día veintidós de Agosto del dos mil uno, conoció 

y tesolvió sobre la conversión de la moneda tanto del Capital como de las 

Participaciones, sobre el Aumento del Capital Social y sobre la Reforma de 

los Estatutos , cuya acla se acompaña como documento habiltante.- 

TERCERA.- DECLARACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, Yo, 

BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ, en su calidad de PRESIDENTE y 

REPRESENTANTE LEGAL de MODERMUEBLE COMPAÑÍA 

LIMITADA... declaro: Convertido a dólares el Capital y las 

participaciones, Áumentado el Capital Social de la Compañía a DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS ( $ 2.000) y reformado su Fstatuto, conforme 

consta del Acta de Junta General que acompaño.- CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, BOLIVAR MALDONADO 

ALVAREZ, en mi calidad de PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL 

de MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA..., declaro bajo juramento 

que el aumento del Capital Social es DOS MIL DOLARES AMERICANOS ( 

$ 2.000) se encuentra registrada legalmente en la contabilidad de la 

Compañía, ya que el accionista suscriptor del Aumento ha pagado todo su 

valor en numerario.- Usted Señor Notario , se servirá agregar las demás 

formalidades de Ley.- para la complela validez de esta Iscritura.- .- 

Firmado Doctor Rafael León, — registro número cuatrocientos del 

Colegio de Abogados del Azuay.- Hasta aquí la minuta.- Es 

copia.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el 

2 . 
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Guayaqui(,12 de Septinmbre de 

Señor 

SEGUNOO BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ... 

Ciudad.- 

De mis consideracion:s! . 

Cúmplemo hacerte sabor a Ud.que en la Primera Jun ta Genoara ll 

da Soctos de MUODERMUEBLE COMPAÑIA LIMITADA, realizada al 11 

po de Septiambre de ?.,99G,procadió a centeno 9 PRESIVEN= 

: , Tf" de la Compañía,por el perfodo de 5 AÑOS, 

» Coma tat.Udiejercerá la Representación Legal, tanto fudicial 

como axtrafudicial de la Compañía de conformidad con los Es- 

tatutos,- 
it 

La Compañía MODERMUEBLE COMPAÑIA LIMITADA se constituyó ma- 

, diante Escritura Pública colebrada ot 15 de JYulto de 1.996, 

! a ante el Notario Vigésimo Tergaro del Cantén Guayaquil, Aboga- 

3 Ho, do Marió Daquerizo Conzúlez o inscrita 'en el Registro Hercan * 

tit de Guayaquil,el 9 de Septiembre de “1.996, o 

e Atentamente, > 

| => A X 0 WD Vo C , Cda, N o qye NS y | 

   

  

Mera Rand todr (quer r. 

erotarío Ad-hot. 

¡ACEPTO EL NOMORAMIENTO DE PRESIDENTE DE MUDERMUZ ELE COMPAÑIA 

0. LIÍSITADA, 

Guayaquil, 12 de Setiembre de 1,006, 

    

SEGUNMO BOLIVAR RA _MALDONAD ALV: NEZ,
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL 22 DE 
AGOSTO DEL 2001. oa Y 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintidós días del mes de Agosto del dos mil uno siendo 

las 10H0O0, en el interior del inmueble donde funciona la Compañía, esto es en Victor 

Emilio Estrada 1230 y Costanera se reúnen los Socios de Modermueble Compañía 
Limitada, con el objeto de constituirse en JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que están 

presentes todos los Socios que representan la totalidad del Capital Social pagado de la 
Compañía y a su vez están de acuerdo con los puntos a tratarse que son: 

1.- Conversión de la moneda tanto del Capital Social como de las participaciones. 

2.- Aumento del Capital Social de la Compañía. 

3.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

O Preside la sesión, el Presidente de la Compañía, el Señor BOLIVAR MALDONADO 

ALVAREZ y actúa como Secretaria la Gerente de la Compañía, Señora NANCY 
MARCHAN BERREZUETA. 

El Presidente dispone que la Señora Secretaria elabore la lista de los asistente, la misma 
que es la siguiente: Señor Bolivar Maldonado Alvarez, propietario de Tres Mil 
Participaciones de Un Mil Sucres cada una. 

Acto Seguido el Señor Presidente, dispone que se pase a tratar rines punto de la 
Ey Agenda, respecto a la Conversión de la moneda, ante lo cual, pide la palabra el Señor 

  

5 S 5. BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ, quien dice; que habiéndose cambiado la moneda en 
Ñ d y E ¿ el Ecuador, siendo el Dólar de los Estados Unidos de América la moneda oficial, que de 
3 3 z 3, igual manera tanto el Capital de la Compañía como el valor de las Participaciones se 

- > / ¡ ¿tienen que convertir en dólares americanos, y que por tanto el Capital Social actual de la 
373 “¿Compañía debe ser de US$ 120.00 (CIENTO VEINTE DOLARES AMERICANOS) y el 

SS = EN valor de cada participación de Un Dólar Americano. 
5z 

La Junta Genera! luego de deliberar aprueba por unanimidad la Conversión de la moneda 
O tanto del Capital como de las Participaciones en la mg/m anotada.- A continuación 

el Presidente dispone que se pase a tratar el Segundo“Punto de la Agenda, respecto al 
Aumento del Capital Social de la Compañía, ante lo cual pide la palabra el Señor 
BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ, quien dice: que con el objeto de cumplir con las 
nuevas disposiciones de la Ley de Compañías y de dar una mejor imagen de la Compañía 
en el Campo Económico, que es necesario que se eleve el Capital Social de la Compañía 

de US$ 120.00 a US$ 2,000.00 DOLARES AMERICANOS, divididos en 2,000 
participaciones de Un Dólar Americano cada una, para lo cual. él suscribirá y pagará eñ- 
numerario US$ 1,880.00 (MIL OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES AMERICANOS 
00/100.) dividido en 1,880 Participaciones de Un Dólar Americano- Luego de deliberar la 
Junta General, aprueba: por unanimidad la Suscripción y Pago en numerario de US$ 
1,880.00 (MIL OCHOCIENTA OCHENTA DOLARES AMERICANOS 00/100) dividido ex» 
1,880 Participaciones de Un Dólar Americano cada una por parte de el Señor BOLIVAR 
MALDONADO ALVAREZ.- Y aumentar el Capital Social de la Compañía a US$ 2,000.00 
dividido en 2,000 participaciones de Un Dólar Americano cada una que estarán



numeradas del 001 al 2,000.- Finalmente E pasa a tratar el Tercer Punto de la Agenda 
respecto a la Reforma del Estatuto Social /ante lo cual, pide la palabra el Señor BOLIVAR 
MALDONADO ALVAREZ, quien dice: Que como consecuencia de la Conversión de la 
moneda tanto del Capital como de las Participaciones y del Aumento de Capital aprobado, 
que se debe reformar el Estatuto Social en sus artículos: QUINTO, SEXTO, VIGÉSIMO 
NOVENO Y ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO, literal a).- Para lo cual pone a 
consideración de la Junta, los siguientes textos: 

ARTICULO QUINTO.- El Capital Suscrito de la Compañia es de DOS MIL DOLARES 
AMERICANOS 00/100 (US$ 2,000.00), dividido en 2,000 participaciones de Un Dólar 
Americano cada una. 

ARTICULO SEXTO..- El Capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado en su totalidad, 
habiendo sido realizadas las aportaciones en la siguiente forma: BOLIVAR MALDONADO 
ALVAREZ suscribe 2,000 participaciones de UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, o sea 
que el Capital ha sido suscrito y pagado en el Ciento por Ciento. 

ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- PARTICIPACIONES SUSCRITAS Y PAGADAS.- Al 
momento de la suscripción de este Instrumento Público, los Socios han suscrito 
integramente sus participaciones en esta forma: BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ 
2,000 participaciones de UN DÓLAR AMERICANO CADA UNA, con lo cual nos dan 2,000 
participaciones que han sido integramente suscritas y pagadas en la cantidad de DOS 
MIL DOLARES AMERICANOS 00/100 (US$ 2,000.00), que es el Capital de la Compañía. 

  

ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO.- DECLARACIONES: a).- Los comparecientes 
declaran que el Capital Social de la Compañía es de DOS MIL DOLARES AMERICANOS 
00/100 (US$ 2,000.00) dividido en 2,000 participaciones de UN DÓLAR AMERICANO 
CADA UNA. 

Textos que son aprobados por unanimidad por la Junta General.- No habiendo otro punto 

que tratar, se concede un receso para la redacción del acta.- La cual luego de ser leída, 
es aprobada por unanimidad por los concurrentes, y en señal de ello firman en unidad de 
acto.-f.- Bolivar Maldonado Alvarez Presidente.-f.-Nancy Marchán Berrezueta 

Gerente Secretaria.- 

CERTIFICO :Que la Copia que antecede es igual que el original que reposa en lo: 

los archivos de la Compañía. - 
Guayaquil, 23 de Agosto del 2001. O 
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1 contenido de la minuta inserta la misma que conforme a la 

2 Ley se  elevaa escritura pública.- El compareciente me exhibió 

3 sus documentos de identificación los cuales fueron devueltos 

4 luego de realizar las anotaciones respectivas.- Leida esta escritura 

5 de principio a fin por mi el Notario enalta voz al 

6 compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en unidad 

7 de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

8 

9 

10 

11 Por MODERMUEBLE COMPAÑÍA LIMITADA... 

12 R.U.C. No. 1440336 MUTYFAMmMOcCA 

13 

14 
e 

O) A 
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15 

E / SL is o Pa Ari: Ao al 

17 SR. BOLIVAR MALDONADO ALVAREZ. 

    

18 “EG-NO. 0401 OA MwWAos: > 

19 C.V. No. da A NT ARA 

20 

21 - EL NOTARIO 

22 z 
SE OTORGO, ANTE MI; EN FE'“DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

23 ». 
TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO Y SELLO EN LA MISMA FECHA DE 

24 e - 
SU OTORGAMIENTO. - ; AS ls UL a PA 

23 “AD». RadalfoDiroz Dimental 
26 'Ñ NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXIO 

E DEL CANTON GUAYAQUIL 
27 fr 

28 ES 
SS A 

AUMENTO - ABG. RAFAEL LEON “=== D.R.B. 3



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Tercero , de la Resolución No-02-G-DIC-0000235, dictado 

por el Intendente de Compañías de Guayaquil ( E), el 18 DE 

Enero del 2002, se tomó nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución al margen de la Matriz de 

la Escritura Pública de la Compañía “ MODERMUEBLE 

COMPAÑÍA LIMITADA”... otorgada ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor RODOLFO 

PEREZ PIMENTEL , el 31 de Agosto del 2001 -— Guayaquil, 

2002. - _ 13 de Febrero del 200 ha mdellio aseo, Ororcacilaa o 

De. Rodolfo Dérez Dimen bel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
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que Zcontiene: Conversión del Capital. Aumento| dt 
[e pital Social y Reforma del Estatuto de la compaía 

O  MODERMUEBLE COMPANIA LIMITADA”; 'ú 

- “fojas 30.379 a 30.388, número 5.631, del Registre 
Y Mercantil y anotada bajo el número 8.522 de 

Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, he* 
y archivado una copia auténtica de esta escritura 3. - — 

Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotación U 
) del contenido de esta escritura, al margen de la L—_, 

7 inscripción, respectiva.- 4.- Certifico: Que en esta ES] 
== fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante Y 

os en la Sala de este Despacho bajo el númen 
92 un extracto de esta escritura.- Guayaquil, catorce 

( de Marzo del dos mil dos.- | | 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Quinto de la 

Resolución Número 02 - G — DIC - 0000235, dictada por el Intendente de 

Compañías de Guayaquil, (E) el 18 de Enero del 2002, se tomó nota de la 

aprobación que contiene dicha resolución al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de Constitución de una Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada “MODERMUEBLE CÍA. LTDA.. otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, Abogado Mario Baquerizo González, 

el quince de Julio de mil novecientos noventa y seis.- 

Guayaquil, 21 de Marzo del 2002.- 
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